
ANUNCIO 
 

Aprobados por la Junta de Gobierno Local de esta Corporación los Pliegos de 
Condiciones que han de regir para las subastas del aprovechamiento de los lotes de madera 
de pino pinaster, dentro del Monte del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia 
núm. 182, conocido por Pinar Grande, referente al año forestal de 2012, de conformidad 
con lo establecido en el art. 122 del Real Decreto 781/86, de 18 de abril, queda expuesto al 
público por el plazo de ocho días. 

De no producirse reclamaciones al pliego expresado y haciendo uso de la facultad 
concedida por dicho Texto Legal, se convoca subasta pública para proceder a las citadas 
enajenaciones, y con arreglo a los siguientes datos: 
 
MONTE DE UTILIDAD PUBLICA nº 182 “Pinar Grande” 
 
        Lote: 01OR.- Localización.- Sección 7ª; Cuartel D, Tramo IV; Subtramo/Tranzón 16;  
Especie: Pinus Pinaster. Nº total de fustes: 436 pies.- Volumen inicial de fustes con corteza 
465,93 m3.; VALOR del m3 con corteza 15,00 €. VALOR TASACIÓN BASE: 6.988,95 
€. Valor índice 8.736,19 € 
 Modalidad de Aprovechamiento: Riesgo y ventura 
 Forma de medición: Conteo de tocones 
 Forma de entrega: En pie. 
 Señalización de pies: Señalados con número 
 Plazo total de ejecución: VEINTICUATRO (24) meses a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato. 
 Época de Corta: El plazo de ejecución. Excepto del 1 de marzo a 31 de agosto, no 
pudiendo permanecer la madera apeada, ni los restos, en el monte en este periodo, y 
aquellas limitaciones temporales impuestas por los Planes de Recuperación de las Especies 
en Peligro de Extinción. 
 Horario de trabajo: con carácter general, las labores de apeo podrán efectuarse 
durante cualquier día de la semana sin limitación horaria. 
 Vías de Saca y Cargaderos a utilizar: Los caminos forestales autorizados así como 
los cargaderos y vías reflejadas en el acta de entrega. 
 Forma de eliminación de restos: Trituración o retirada del monte. 
 Ingresos en el Fondo de Mejoras del monte (I): 15% sobre el valor de la 
adjudicación. 
 Ingresos en el Fondo de Mejoras del Monte (II):  
 Precio de limpieza por copa: 3,00 euros. 
 Coste opcional eliminación restos de corta: 1.308,00 euros 
 Obligaciones derivadas del P.C.T.F.: 545,00 euros 
 Total: 1.853,00 euros 

Garantía provisional 3 % del precio de licitación fijado para el lote 
Garantía definitiva 5% del precio de remate. 



Lugar y plazo de presentación.- Las proposiciones se presentarán en la Secretaría 
General, de las 9 a las 14 horas, durante los quince días naturales siguientes a la 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Para más detalle, ver Pliego de Cláusulas Particulares Jurídicas y Económico 
Administrativas en la Secretaría municipal. 

De resultar desierta la subasta en su totalidad, tendrá lugar una segunda cuyas 
proposiciones se admitirán durante los trece días naturales siguientes a la apertura de 
proposiciones, en las mismas condiciones y tasación. 
 
MONTE DE UTILIDAD PUBLICA nº 182 “Pinar Grande” 
 
        Lote: 02OR.- Localización.- Sección 7ª; Cuartel B, Tramo I; Subtramo/Tranzón 4;  
Especie: Pinus Pinaster. Nº total de fustes: 1.330 pies.- Volumen inicial de fustes con 
corteza 1.185,94 m3.; VALOR del m3 con corteza 15,00 €. VALOR TASACIÓN BASE: 
17.789,10 €. Valor índice 22.236,38 € 
 Modalidad de Aprovechamiento: Riesgo y ventura 
 Forma de medición: Conteo de tocones 
 Forma de entrega: En pie. 
 Señalización de pies: Señalados con número 
 Plazo total de ejecución: VEINTICUATRO (24) meses a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato. 
 Época de Corta: El plazo de ejecución. Excepto del 1 de junio a 31 de agosto, no 
pudiendo permanecer la madera apeada, ni los restos, en el monte en este periodo, y 
aquellas limitaciones temporales impuestas por los Planes de Recuperación de las Especies 
en Peligro de Extinción. 
 Horario de trabajo: con carácter general, las labores de apeo podrán efectuarse 
durante cualquier día de la semana sin limitación horaria. 
 Vías de Saca y Cargaderos a utilizar: Los caminos forestales autorizados así como 
los cargaderos y vías reflejadas en el acta de entrega. 
 Forma de eliminación de restos: Trituración o retirada del monte. 
 Ingresos en el Fondo de Mejoras del monte (I): 15% sobre el valor de la 
adjudicación. 
 Ingresos en el Fondo de Mejoras del Monte (II):  
 Precio de limpieza por copa: 3,00 euros. 
 Coste opcional eliminación restos de corta: 3.990,00 euros 
 Obligaciones derivadas del P.C.T.F.: 1.662,50 euros 
 Total: 5.652,50 euros 

Garantía provisional 3 % del precio de licitación fijado para el lote 
Garantía definitiva 5% del precio de remate. 
Lugar y plazo de presentación.- Las proposiciones se presentarán en la Secretaría 

General, de las 9 a las 14 horas, durante los quince días naturales siguientes a la 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 



Para más detalle, ver Pliego de Cláusulas Particulares Jurídicas y Económico 
Administrativas en la Secretaría municipal. 

De resultar desierta la subasta en su totalidad, tendrá lugar una segunda cuyas 
proposiciones se admitirán durante los trece días naturales siguientes a la apertura de 
proposiciones, en las mismas condiciones y tasación. 
 

Cantalejo, a 1 de Diciembre de 2011 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 

Fdo.: JOSE ANTONIO SANZ MARTIN 
 


